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(Gaceta del día 23 de Noviembre )

SS. MM. el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta
Corte sin novedad en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2325

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

Realizado el libramiento expedido por
la Ordenación de pagos del Ministerio de
Obras públicas para efectuar el del expe-
diente de expropiación que en el término
municipal de Belalcázar motiva la cons-
trucción del trozo 1. 0 de la carretera de Be-
]alcázar ä la estación de Zújar, he sehala-
do el dia 12 de Di'ciembre próximo para
efectuar el pago de dicho expediente ante
el Alcalde de expresado pueblo, con suje•
ción ä lo que establece el art. 61 y siguien
tes del Reglamento de 13 de Junio de 1879
para la ejecución de la Ley de expropia.
ción forzosa, ä cuyo efecto se publica it
continuación la lista de los propietarios in-
teresados y se le remite al Alcalde de Be.
lalcázar.

Córdoba 22 de Noviembre de 1904.—
El Gobernador, EDUARDO CASSOLA.

LISTA QUE SE CITA

Número de la finca, nombre de los propieta-
rios y residencia de los mismos:

7, D. Gabriel Morillo Delgado, Belal-
cázar.

9, D. Francisca Cárdenas Chacón, id.
32, D. Alfonso Cárdenas Morillo, id.

35, D. Bernabé Delgado García, id.
2, D. Juan Antonio Cuadrado Mugica, id.
3, D. Manuel Suárez García, id.
8, 11 y 13, D. Dionisio Trucios García,

15, D. Vcniura Márquez Cárdenas, id.
27, D. Antonia Muriilo Delgado, id.
31 y 36, D. Francisco Morillo Delgado,

idem.

Núm. 8326

AGUAS

D. Frareisco HernySud+1, de Tejada, Ingeniero Jefe
de segutda clase de Chmiucs, Candes y Puenoe,
Jefe ce °lusa i.t.bl'ep s de Eyda y roviileia.

Hago saber: que el sellor Gobernador,
por providencia de esta fecha, ha resuelto
autorizar ä don atoado . Baena Delgado,
vecino de Puente Genil i para el cambio del
aprovechamiento de aguas del río
en término de dicho pueblo, que venia uti-
lizando en el movimiento do un molino ha-
rinero denominado « Los Rapetas» y lo
destine en lo sucesivo al de dos turbinas,
con objeto de producir fluido eléctrico para
usos industria'es.

Córdoba 22 de Noviembre de 1904.—
Francisco Hernández de Tejada. 	 .

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3240

Fabricantes de aguardientes compuestos y li•
cores, aviso previo para proceder al em-
botellado de sus productos.

En la Gaceta de Madrid núm. 315, co-
rrespondiente a/ 12 del actual, se publica
la Real orden del 11, que sigue:

«Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones for-
muladas por a l gunos fabricantes de aguar-
dientes compuestos y licores, respecto ä
las dificultades y molestias que en algunos
casos supone, por razón de la distancia, la
transmisión ä las dependencias de la renta,
del aviso que debe proceder al embotellado
de les productos que preparan, operación
que siempre realizan en los momentos opor-
tunos para el servicio de la clientela; y

Considerando que las peticiones de que
se trata pueden ser atendidas dentro del
espíritu de la legislación vigente, sustitu •

yendo las formalidades estab!ecidas can
carácter general, por otras especiales pro
pias del caso y de igual eficacia para la
vigilancia de la renta del alcohol;

S. M. el 'Rey (q. D. g_) se ha servido
disponer que los fabricantes de referencia,
cuyos establecimientos no estén directa-
mente intervenidos,intervenidos, queden dispensados
del aviso previo de que trata ei art. 104
del reglamento, para proceder al embote-
llado de los aguardientes compuestos y li-
cores; peto con 1-1 obligación de consignar
en s libros de la fábrica y en las etique-
tas de las botellas si la graduación de los
líquidos es inferior ä 600 centesimales; y en
caso de que sea superior ä 'este límite, d e .
berán consignar los grados que excedan
para los efectos de la liquidación de la cuo.
ta do ftbricación; extreMos que podrán
comprobar en cualquier momento los Ins.
pectores encargados de la liquidación y vi
gilancia del impuesto.»

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para Su conocimiento y cumplimiento
por parte de los industriales ä quienes se
refiere.

Córdoba 12 de Noviembre de 1901.—E1
Delegado de Hacienda, José León Villa-
nueva.

Czrcular núm. 3241

Pequeñas fabricas de aguardientes compues
tos y licores, condiciones que .han de re-
unir los locales en que se hallen instaladas.

En la Gaceta de Madrid, número 315,
perteneciente al 12 del actual, se inserta
la Real orden del día anterior, que sigue:

«Ilmo Sr.: En vista de las peticiones
formuladas por algunos fabricantes respec-
to ä las condiciones que han de reunir los
locales eu que se hallan insta'adas las pe-
puefias fábricas de aguardientes compues-
tos y licores; y

Considerando que, según el espíritu de
la legislación vigente de la renta del alco•
hol, procede conceder todas las facilidades
posibles para que los pequefios fabricantes
establecidos con anterioridad ä 1. 0 de Oc-
tubre próximo pasado puedan continuar el
ejercicio de su industria sin hacer en los
loca'es modificaciones de entidad;

ae-'te'tealeg•-zrela*?ae
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 1 to, puesto que aquéllos se reducen ä i en dicho punto, se le autorice para i 	 1.° Que se admitan las garantiase

disponer que cuando la cantida d de g una dec larac ión aproximada de la !. prestar garantía personal para res- ''' personales de los frabricantes que ä
f

alcohol neutro existente en una de e cantidad y clase de los vinos y resí . 1 ponder de la cuota especial de coneu ' Ì la vez sean duellos de las fabricas y

las fábricas de aguardientes com • I duos que se han de destilar y del tiern- mo correspondiente ä los a l coholes , aparatos para responder del pago de

puestos y licores de que se trata, dos • I que ha de durar la operación, que pue que expida con destino a bodegas de 1 la cuota especial de consumo por los
tinada a la preparación de estas be• 1 de hacerse siempre por calculo pru- ! crianza,encabezanaiento, exportación ' a l coholes que expidan con destino a:;

bidas, no exceda de 5.000 litros y ¡ dencial: 	
/ de vinos y a fabricas de aguardientes las bodegas de crianza, encabezainien-
3.

esté contenida en un solo recipiente, 1 	 Considerando que la concesión que ,, compuestos y licores, mientras estos to y exportación de vinos y a las 'fa-

cono 6 envase, esté situado en local ó 2 
la ley otorga á los cosecheros para líquidos llegan a su destino y se car- bricas de aguardientes compuestos y

departamento aislado a independien- e destilar aguardientes y alcoholes, con ,- gan enlas respectivas cuentas corrien 	 licores; garantías que quedaran de
i

t; hecho cancadas desde e! momento
e

te del que se utilice para preparar e exención del impuesto, es con la con- tes de dichos estab l ecimientos . el
i 	

,

i dición precisa de que se inviertan ne . - 1 	 2.° Que para realizar las opera 	 en que dichos líquidos entren en las
dichos líquidos., 

Lo que Se publica en este periódico I cesariamente en el encabezamien to :1 ciones de transporte y para obtener bodegas de crianza, encabezamiento y

oficial para conocimiento y cumple:- g de sus propias vinos, y en tal concep . ! los justificantes ds lleaada a dichas exportación de vinos, ó los fabrican-
3 	

e

asiento de los industriales ä quienes t to no es posible autorizar la venta d el I bodegas ó fábricas se concedan los 1 tes de aguardientes compuestos y li-

be refiere su contenido. 	
sobrante ni su conversión en agu ar• I plazos opurtunos según la distancia y i cores las sustituyan con las garantías

Córdoba 14 de Noviembr e de 190 4 . dien tes compuestos sin contravenir g los medios de comunicación con la !o- ) propias y equivalentes.
!

— El Delegado de Hacienda, José expresamente el precepto legal: 	 . calidad de destino; y 	 2.° Que la Administración concee
e

León Villanueva. 	 Considerando que tampoco es posi- ' 	 3, 0 Que los fs.bricantes de alcohol ! da plazo prudencial para justificar la

I ble eximirles de llevar !a contabilid ad puedan cederse dichos líquidos sin pa- .34 llegada de los aguardientes y alcoho-

Circular núm. 3259 	 que exige el art. 59 del reglamento' .1 go de la cuota especial de consumo ! les a su destino en el caso de que el
e porque la Administración necesita co i cuando las necesidades del negocio y ! aviso oficial do la misma llegada no

Declaración de alcoholes. 	 nocer la cuantía de las operaciones 3 el servicio de la clientela lo hagan ne • I se recibiera dentro del término que me
.,

rea 	
elizada, ys 	 aquella es tan se,ncila cesario. 	 hubiese calculado como necesario al

Ea la Gaceta de Madrid, núm. 317,
correspondiente al día de ayer, se in-

que no puede ocasionar gasto aprecia . k. 	 Considerando que, segun el art. 17 1 efecto, y

serta la Real orden del 9, que sigue: b'e a los interesados; y 	 1 de la ley de Julo últims, está autori i 	 3.° Que se autoricen las cesiones

í 	 Considerando que si algún coseche- !, zada la salida y circulaciórr de les del alcohol que puedan hacerse unos

1«Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva-
da ä este Ministerio por los Alcaldes ro necesita 

realizar nuevos encabeza . !, aguardientes y alcoholes, previa l a I fabricantes a otros, siempre que resi •-

I inientos despuésdepracticada la liqui- 1 correspondiente garantía de la cuota dan dentro de la misma población ó
Presidentes de las Juntas de coseche
ros de vinos y varios labradores del

.
i dación de a l cohol sobrante en 1.° de 1; especial de consumo, cuando dichos ! en su término municipal y dependa de

1, Junio de cada ano, ningau inconve . t. líquidos se expidan con destino a las 1, una misma Administración, sirviendo

partido de Chinchó'', en la que sola 1 nienta existe ea autoriz la aqué:los, ': fábricas de aguardientes compuestos l el penal«) que al efecto se otoigue

!I siempre que la Administración apre•
c e la necesidad de efectusrlos; 	

i y licores y a las bodegas de crianza i para verificar el traslado de una fá-tan:
1.° Que se aclare el art. 12 de la e 	 1lí	 < 5

ley de 19 de Julio último en el sentido ; 	
p y encabezamiento de vinos: 	 brisa a otra y para justificar las al-

de que el beneficio que concedo á los 	

;
i 	 Ei Rey (Q D. G•), coofostnandose 	 Considerado que, de conformidad 1 tas y bsjas en las respectivas cuentas

cosecheros que obtengan directamen-
/ con lo propuesto por esa Dire•cióa 1 con lo dispuesto en C1-1 artículos 128 y !, corrientes.

te el alcohol ò aguardiente viniese, con general, se ha servido declarar:

f

,I. 130 del reglamento de la renta del 1 	 Lo que se inserta en este periódico- 	 í

1. 0 Que los cosecheros que &ab° . ; alcohol, las garantías prestadas para ' oficial para conocimiento general.
sexclusivo destino a la crianza de sus ren sus vinos en bodegas tomadas en ; obtener sia el previo pago de la cuca 	 Córdoba 15 de Noviembre de 1904.
propios vinos, alcance tanto ä los que 	 1

los preparen en aparatos propios co- 	

,
arriendo pueden utilizar los alambi- t ta especial de consumo las guías que --El Delegado de I acien a, os

1i ques que en ellas se hallen instalados ! legalicen las salidas de las fábricas, 1 León Villanueva.

e
mo a los que los obtengan en los que de una manera permanente y existie- 1 quedan sustituidas por la garantía
tomen en arredaroiento. 	

I

ran en las miseria al tiempo de forma- e: general del dueño de las bodegas des , ;2 	 Circular núm. 3259e

2.° Que se les exima de las obliga- lizar los contratos para destiar el al 	 de el momento en que los alcoholes 6 1'
Iciones que les imponen los números

	

	 Destilación de alcoholes.
cohol destinado ä encabezar sus vi - i aguardientes entren en ellas y se car- !

3 • 0 , 4.° y 5.° del art. 56 del reglamen-
1108. 	 guen en sus respectivas cuentas, y, I 	 En la Gaceta de Madrid, mica. 317,

to para la administración y cobranza ,
1 	 l1 	 2.° Que si solicitan realizar ena- ; por lo tanto, el afianzamiento que se correspondiente al día anterior a de

de la renta del alcohol. t 	 i
3. 0 Que se lesauterice para vender I bezamientos con el alcohol qu 3 quede i hace al salir los alcoholes de las fábri 	 la fecha, se nserta la Real orden del

/ 9,
el sobrante del alcohol ó para trans- 1. sobrante al practicar la liquilación cas de destilación es meramente pro. 	 del modo que sigue:

formarle en aguardiente anisado, in ; en 1.° de Junio de cada alíe, se auto- visional y solo garantiza la cuota de ./i «Ilmo. Sr.: Vista la instancia 81.19.

sujetarles en este caso lo preceptos
s 	 '

L:1 rice aquella operación, siempre que la 1t consumo durante el período de trans- í1 crita por D. Ramón Ca l atayud, fa.bri-
a s

del capítulo 7.° del mismo. 	 .	 1 Administración reconozca la nocesi• i porte: 	 I cante de alcoholes de vinos, establecí.

4 •0 Que se les releve de la obliga- i dad de la misma, datando en la cuen- I 	 Considerado que así reducida la i. do en Aspe, provincia de Alicante,

eián de llevar la contabilidad que exi- , ta respectiva la cantidad de alcohol i, importancia de las garantías de que solicitando que sólo por este ano se le

ge el art. 59; y
invertida; y 	 . 	 se trata, debe estimarse bastante la

5•0 Qtle se fije en 1.° de Noviembre 	

autorice para destilar los orujos que
,, 	e s Que se desestimen las restan - ; personal de los fabricantes duenos de ; tenia almacenados al publicarse lai'- 	 e

de cada ano la fecha para practicar la !,3 tes petic-ones formuladas.» 	 los edificios, aparatos y existencias, nueva ley de Alcoholes, y los que, con

liquidación que prescribe el art. 61. 	 Lo que se publica en eSte periódico sin necesidad de que se exijan otras 1 posterioridad, está comprometido a
r

Vistos los textos legales citados: 	 5 oficial para general conocimiento. 	 firmas de garantta supletoria:

Consideran do que si bien el art. 12 Córdoba 15 de Noviembre de 1904... ; Considerando que al conceder la 
ley comprar en virtud de contratos ante-

,
í riores, concediéndose á !a vez la des-

de la ley exige que las destilaciones 
3

El Delegado de Hacienda, José León : esta facilidad de circulación, sin pro. : naturalización de los alcoholes que det
que los cosecheros realicen para enea- • alillanueva. 	 !, vio pago de la cuota de consumo, cla- esta primera materia obtenga, cuya

e 	 !
bezamiento de sus vinos se bagan en ii ro es que para que la ventaja pueda

e 	
i

1
cantidad calcula en unos 200 hectóli-

Circular núm. 3259 ; utilizarse es necesario conceder pla 	 tros.aparatos propios que se hallen en co- 	 zos prudenciales para las justíficacio
g,

f 	 - 1
municación directa con sus bodegas 11 	 Destilación de alcoholes. 	

Considerando que la nueva legisla.
i nos de llegada, con tanto mayor m-o- 1

y almacenes, es indudable que cuando 	
ción de la renta de alcoholes entró en1

aquellos tomen dichoslocalesenarren- , En la Gaceta de Madrid, núm. 317, 1 tivo cuanto que los avisos opurtunos .; vigor en la época misma de ia vendi•
i 	 ! miss, y que, por lo tanto, es posible

damiento, pueden servirse de los apa- 5 correspondien te al dia anterior al de ¡ deben además transmitirse de oficio:
i Consieerando, en cuanto ä las cesio- que los fabricantes dedicados desderatos destilatorios que existan en ellos la fecha, se inserta la Real orden de:
1

instalados de una manera permanen 	 9, del modo que signe: 	 nos, que, al no prohibirlas el regla- I antiguo ä la destilación de vinos y
• 

!
te, puesto que el fin que la ley persi-

	

	 «Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- mento, pueden autorizarse, ya que es1 orujos hubieren contraído anticipada-
l

gue es el de prohibir la fabricación en truido por ese Centro directivo con face formalizarlas con las bajas en as
; cuentas corrientes de los cedentes y ; 

mente compromisos de compra de re-!
1alambiques portátiles ó en locales dis- : motivo de !a instancia suscrita por 	 'Asirios de la vinificación con los pe-

tintos los destinados a la elabora- 1
	 las altas correspondientes de las cuen.D. Pascual García 6 hijos, fabricantes ; 	 i quefios cosecheros que no pueden uti•e

cien de los vinos: 	 , de alcoholes, establecidos en Yecla, i tas corrientes de los cesionarios; 	 'izarlos por falta de medios apropia-

Considerando que no puede admi 1 provincia de Murcia, solicitando se i S. M. el Rey (Q. D. G.), conforman- dos para el caso:

tirse la imposibilidad de cumplir las declare: ',i dose con lo propuesto por ese Centro 	 Considerando que las circunstan-1 	 e

condiciones exigidas por los números i 	
1.° Que como propietario que es 1 directivo, se ha servido disponer con cias del tiempo y las costumbres de las-

4 • ° y 5.° del art. 56 del reglamen- de la fábrica de alcoholes establecida carácter general: 	 Empresas de destilación justifican las1
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CASTRO DEL RIO

Núm. 8336

AGUILAR
Núm. 3341

25 DE NOVIEMBRE DE 1904
	 3

....n«n••••••n•

afirmaciones del solicitante, que, en contribución territorial y el de la ur- !
ern secuencia, la Administración ha • bana para el próximo ano de 1905, 1

1
"e tenerlos en cuenta para armonizar quedan de manifiesto en la Secreta- i Dnn Francisco Jiménez Czia lo, Alcal le acci- Don José del C,stillo Fernández Abango,,

Culo posible, dentro de términos equi 	 ría de este Ayuntamiento, por tértni• dental d:-1 A yací' arniento constitucional de 1 Alca l de accilental del ilustre Ayuntamien-
tativ09, los preceptos expresos de la l' eo de ocho ellas, durante el cual pue- esta villa.i 	 to de esta ciudad.'

legislación con los intereses que por den ser examinados por los contribu - Hago saber: que terminados en bo •i 	 Hago saber: que estando confeccio•I 
las disposisiones legales puedan ser 1 yentes interesados y aducir las recia- 1 rrador los repartimientos de la con- 	 en borrador la matrícula de
Perjudicados en el periodo de transi- ~iones de que se crean asistidos. 	 1 tribución territorial de este termino ! subsidio industrial de esta localidad
ción desde el régimen anterior al aho- ?, 	 Alinedinilla 14 de Noviembre de i en los distintos conceptos que abra- ! para el próximo ano de 1905, queda
ra vigente: 	 i 1904.—A. Vega.. 	 I zan. para, el próximo ejercicio de 1905, expuesta al público por termino de

Considerando que si bien el art. 11 i 	 1 quedan da menifiesto en las oficinas ocho días, en la Secretaria munici-
do la ley de 19 de Julio último tiende i 	 OBEJO 	 ; de Secretaria de este Ayuntamiento,

1 	
ar 	 s pal, para que los contribuyentes por

ä centralizar la preparación de aleo •I	 N. 3532 	 ¡ por término de diez días, que princie este concepto puedan examinar alu-
Don Marcos Savarieg 	 to, Alcalde cons ti-

hales desnaturalidados como medida i

	

	 1 piarán ä contarse desde el en que dido documento y aducir las reclama-) S,)
de vigilancia exigida por la opinión 	 ;tasional de esta villa. 	 aparezca inserto este anuncio en el 1 ciones pertinentes ä su derecho, den-
Pública, y, principalmente, por los 	 BOLETIN OFICIAL de la provincia, pa- I tro de aludido plazo y días hábiles, ä

1 interesados en la producción de aleo- 	 Hago saber: que formado el padrón ra que los contribuyentes en ellos ; partir dnsde la inserción del presente
hu! es de vino, sin embargo admite de cédulas personales de este termi. , comprendidos puedan examinarlos y k edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta
claramente algunas excepciones, im • no municipal, para el alle de 1905, 1i aducir las reclamaciones quo estimen i provincia.é
Puestas por las necesidades de la in- queda desde esta fecha y por término convenientes. 	 Aguilar 19 de Noviembre de 1904 .
dustria, como la desnaturalización de de ocho días en la Secretaria de este 	 Lo que se hace público por el pro . I —José del Castillo.—Por su manda t
lo s alcoholes de cabezas y colas en Ayuntamiento, donde podrán verlo , sento edicto pare conocimiento de los !. do, Antonio López.

A llos interesados que lo deseen 	 os fi • !
las destilerías de productos no privi- 	 1 interesados.
legiados; previsión justa que deben J 

nos oportunos. 	 l Castro del Rio 15 d3 Noviembre de 	 FUENTE PALMERA

aP l icarse á la cuestión de que se traObejo 16 de1 	 Noviembre de 1904.—
i 1904.—Francisco Jiménez.—Por su 	 Núm. 3312

; 	 1ta , porque evidente es la necesidad de Marcos 
Savariego. 	 ) mandado: El Secretario, José Osuna. Don Francisco Pérez de Mena y Truji lo, M-Ia llovechar los residuos de la vinifica-

VILLANUEVA. DEL REY 	 caldo presid 'ate dol Ayuntamleno co asti-
eiöl l adquiridos al amparo de la legis 	 I 	 PUENTE GENIL tucional do esta vil:a .
!ación derogada: 	 Núm. 8333 	 '1'

Considerando que, como medida 	 1 	
Núm. 3337

Terminado en borrador el padrón i Don 1hf.31 Vergara Caber), Alcald3 presi-
'transitoria, y sólo por este año, pue.

de cédulas personales de esta villa, 1 dente del Ayuntamiento constitu. ilnal de
da accederse ä lo solicitado sin per- 	 es':a villa.formado para el próximo ano de 1
ju icio para los intereses de la renta, 1905

' 
queda expuesto al peblico en 1 Hago saber: que formada la matrí •

Ya que mientras dure la destilación
la Secpetaria de este Ayuntamiento, ; cula industrial de esta villa para el1

de los orujos ha de wpenderse !a de por término de ocho chas, para que I ano venidero de 1905, se halla de ma-
ks vinos, y que, desnaturalizedos los

I durante ellos puela ser examinado : nifiesto en las oficinas municipales,
alcoholes que los residuos produzcan, 1 por cuantos vecinos lo deseen y adu- 1 por termino de quince días, contados
han de pagarse las cuotas correspon

 '
 oir contra 41 las reclamecionee que ä i desde e siguiente al en que aparezca

su derecho convengan y estimen jus • l este anuncio en el BOLETIN OFICIAL
El Rey (Q. D. G.), conformándose

por esa Dirreccil tas.propuesto 	

e
Villanueva del Rey 16 de "Noviem-cOu

general, se ha servido disponer: 	 bre de 1904.—Rafe.1 Molina.

lo

1. 0 Que por excepción, y sólo por
'este ano, tie autorice a t solicitante don POZOBLANCO
Ramón Calatayud y á los demás in •
(leal-jales que se hallen en el mismo

11caso para destilar 'os orujos que ten- Don Florencio Mnfloz Cero, Alcalde acci-

bn almacenados y los que adquieran 	 dental de esta villa.

en virtud de contratos anteriores á 1.°
CABRA 	 Hagosaber: que aprobado por la

	

Hago saber: que formado el padrón 1 	 Nürn 3339 	 Corporación de mi presidencia, pre.
o

i
de Octubre próximo pasado: 	 de cédulas personales que ha de regir , 	 via censura del seflor Regidor Sindi-Don Miguel del M'ircnol Cruz, Alc;.d.de cons-

2. ° Que durante e tiempo que se 1 en el próximo e/ereicio, queda ex- ; titucioual de e ta ciudad. 	 . 	 i, co, el proyecto de presupuesto ordi-

Hago saber: que terminado el pa-
inv ierta en la destilación de estos re-

	

I puesto en la Secretaría de este Ayun- ; 	 nario para el ano venidero de 1905,
skluos se suspenda la destilación do i tatniento, por termino de ocho días, ä i E queda de manifiesto en esta Secreta-;
Os vinos como medida especial de vi- ; contar desde la iaserción de este odie-

; drón do carruajes de tajo correspon•

g

	

	
ría de Ayuntamiento, por término de

i to en el BOLETIN OFICIAL de la 
pro- diente al próximo ano de 1905, que-

de manifiesto por término de ocho ,
liencia.

	

-, 	 quince días, para que durante dicho', da8. ° Que los alcoholes que se obten- f, vineia, para que durante dicho plazo 	 ! plazo se puedan hacer las reclama-
gel se desnaturalicen á presencia de sean producidas las reclamaciones 

dias, en esta Secretaría municipal, á
1

r. que crean convenientes. 	
¡ fin de que los interesados puedan 1 ciones oportunas.

1111 empleado de la renta; y 	 Montalbán 17 de Noviembre de
e

! examinarlo y aducir las reclamado- ?,4.° Que desnaturalizado el produc- i Pozoblanco 16 de Noviembre de
d 	 nes que estimen convenientes. 	 1904—Cristóbal Huertas.,

	

d 	
i 	 ,

t° se ingresen 'os derechos que corres- 1904,_Feereee menee, 	 :
!' Cabra 19 de Noviembre de 1904.— gPood 	 ALMODOVAR DEL RIOan, según determina la tarifa B i
i Mieuel del Mármol.—Por mandado de 1

el párrafo 3.' del art. 16 de !a ley i 	 LUCENA
tes mencionada. 	

i 	 1'
k 	

i su eenoría, Joaquía Mora, Secreta- .. 	 Núm. 3341
411 	 1

8335 	 1 	 N
',ciegue se pub 	 Núm. 	 rio.licr en este periódico ;

	

: 	 g Don José Ruiz Huertas, Alcalde accidental

inciat para general conocimiento. 	 e Don Gabriel .Raiz-C 	 de esta vi la.anela y Chacba, Alcalde i

Córdoba 15 de Noviembre de 1904. li presidente del Exemo, Ayuntatnento de 	 Núm. 3540!

	

i 	 Hago saber: que rendidas las cuan-
IT-£1 Delegado de Hacienda, José 	 esta civaad. 	 ! Hago saber: que terminada la ma- l tas municipales de esta villa, correa-
l-leó n Villanueva. 	 Hago saber: que habiéndose termi ! tricula industrial de esta pob ación,

	

1 	 pondientes al ano de 1903, previa cen-
nado el padrón de cédulas persona . correspondiente al próximo ano de sura del Regidor Sindico, y fijadas y

i les de este distrito municipal, para el 1 19e5, se halla de manifiesto en la Se- 1 aprobadas por el Ayuntamiento, se

/

Ayuntamientos 	 I próximo ano de 1905, queda expues- cretaria municipal, por término de hallan expuestas al público por tér -
• ---------eaesea...----

	

	 ! to al peblico por término de ocho I ocho uías, e fin de que loe interesa • mino de quince ellas en la Secretaría
1 días en la Secretaría de este Ayunta- 1 dos puedan examinarla y aducir las de la corporación, acompañadas de

,

miento, para que los cabezes de fa- reclamaciones que estimen conve- los documentos justificativos, para
1 milla puedan examinarlo y aducir i nientes. 	 que puedan ser examinadas y aducir

14) /1 AA:nonio Vega, Alcalde constitucional ) las reclamaciones que crean proce- i Cabra 19 de Noviembre de, 1904.— i contra las mismas las reclamaciones
de esta villa. 	 i

n 	 ra-ago saber: que formado por la 

1 dentes. 	 Miguel del Mármol. -Por mandado de procedentes.
Lucena 16 de Noviembre de 1904. ) su señoría, Joaquín Mora, Secreta- I Almodóvar del Río 18 de NovieI

	

/ 	 1

•janta pericial el repartimiento de la 1 —Gabriel R. Canela.
i
1 rio. 	 I bre de 1901.—José Ruiz.

Nüm. 8334

Hago saber: que fijadas por este

1

 Ayuntamiento y censuradas por el
Regidor Síndico las cuentas generales

I de fondos del mismo Municipio, res-
; pectivas al ejercicio de 1903, quedan
1 expuestas al público por termino de

quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en cumplimiento y ä
los efectos del art. 161 de la vigente
ley municipal.

Fuente Palmera 14 de Noviembre
1 de la provincia, á fin de cine los con- de 1904.—Francisco P. Mena.
; tribuyentes en aquella comprendidos

; puedan formular las reclamaciones ,
I 	 MONTALBA.N
i que estimen conver.irles dentro del II

i indicado plazo. 	 Nüm. 3343

Puente Genil 16 de Noviembre de Don Cristóba' Huertas Pino, Primer Tenien-

1904.—Rafael Vergara.
!

te Alcalde - y Alcalde accidensal de este1 	 ,
Ayuntamiento.

l 

ALMEDINILLA.

Núm. 5331
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FRIES UPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones

de dicho mes, acuerda este Municipio, con arreglo ä lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Capítulos

1.°

Obligaciones

OBLIGACIONES 	 Inmediato.

Pesetas.

de pago

Diforible.

Pesetas.

Volunta-
rios.

—
Pesetas.

Total.

Pesetas.
_

¿loroGastos del Ayuntamiento. 	 4000
2.° Policía de seguridad. . 	 8062 780 52
8.° Policía urbana y rural. 	 1969 86 1969 86
4.° Instrucción pública. 	 254 16 254 16
5.° Beneficencia. 	 	 778 83 778 83
6.° Obras públicas. . 	 . 	 2500 2500
7.° Corrección pública. . 	 • 	 880 07 380 07
9.° Cargas 	 	 74 00 7000

10.° Obras de nueva construcción 	 106 66 166 66
11.° Imprevistos. 	 ... 	 .. 	 . 	 300 300
12.° Resultas. 	 	 	 >>

TOTALES. 	 . 	 	 18180 10 ,18130 10

Montilla 2 de Noviembre do 1904.—E1 Contador, Francisco Ceferioo Varo.
Dada cuenta en sesión de 4 del corriente de la distribución de fondos que

antecede, el Ayuntamiento acordó aprobarla y que se inserte en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, según dispone el art. 12 de: Real decreto do 23 de
Diciembre de 1902 y &mas disposiciones legales vigentes.

Montil . a 5 de Noviembre de 1904.—Ei Alcalde, Juan B. Pérez.—E1 Se-
cretario, José García Moyano.

BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOB A.
' 5,91••••••.....‘ 	
	 	 407 7..0.710747. 	 4111011117070100401701

él, en el sumario que se instruye en
este dicho Juzgado y Escribaní a del
que refrenda, por haber desaparecido
de su domicilio y de esta población,
en la noche del veinte y siete de Oc-
tubre último, con gran parte de la re-
caudación del impuesto de consumos
de esta ciudad, ascendiendo lo defrau-
dado á veinte mil cinco pesiitas veia
te céntimos, según los estados de li •

quidación presentadas por el arron-
datario del expresado impuesto; aper-
cibido que de no comparecer le para.
rá el perjuicio que hubiere lugar en
derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades y agentes de
la policia judicial de la nación, pro
cedan á la busca, captura y conduc
ción á lae prisión preventiva de este
partido, y á mi disposición, del proce-
sado antes expresado, Aue es de las
señas "siguientes: estatura regular,
más bien bajo, grueso, oolor trigueño,
pelo castaño claro, cej is al pelo, bata
ba escasa, solía tenerla afeitada ä
excepción del bigote, ojos melados,
boca y nariz regular, vestia con arre, cantidades que se calculan de apro-

glo á su. clase y estilo del pais, y en vecharniento y garantía necesaria

la actualidad se ignora 411 paradero; ; para tomar parte en !a subasta que

pues solo se sabe que en la madruga ha de tener lugar en esta Fábrica el
da del día veinte y .echo de Octubre día 28 del actual:

último tomb el tren mixto asceuden Salvado.--Peso, 4.837 quintales
te en la estación de Villa del Río, con 1, métricos.—Precio del quintal métri-
billete de segunda Ci7‘8 ,3 para Espe. co, 9 pese -as .—Valor, 43.533 pesetas.
luy. 	 —Importe del 5 por 100 de garatitli

Dala en Bujalance á diez y seis de 2.176 ' 65 Peeteal.
Noviembre s.le mil novecientos cuatro. 	 Acchaduras —Pese, 338 quintales
—José María Gutiérrez.— El actua , métricos.—Precio del quintal mecí-
rio, Licencitido Mitad Perujo. ' co, 10 pesetas. —Valor, 8.580 pesetas.

—lit por te del 5 por 100 de garantías
179 pesetas.

Córelába'7 de Noviembre de 1904.
—El -oficial :1.° Secretario, Mariano

consideren dueños del fruto de bello-
tas, en cantidad de trece celemines,
que el día cuatro del actual sustro14
jeron de la dehesa de la Jara, de es-
te término, los procesados vecinos de
esta villa Jose X aria Araujo Cama-
cho, Gaspar Romero Castillo, Juan
de Gracia Blanco y Juliss,na Castillo
López, á fin de que comparezan ante
este Juzgado, dentro del término de
diez días, para ofrecerles los proce
dimientos á los efectos del artieulo
ciento nueve de la ley procesal; aper-
cibiéndoles que de no verificarlo les
parará et perjuicio á que haya lugar.

Dado en Pozobianco ä diez y siete
de Noviembre de mil novecientos Gua.
tro.—Fabián Ruiz. —P. S. M., Julo

—Alejandro Rodríguez y Sil va.—Ei
Escribano, Licenciado J. Antoni0Mon-
tero.

Seas de las caballerías

Una yegua castaña, alunarada, de
seis años, más de la marca, con hie-
rro en el anca derecha, con rastra.

Una mula de cinco ä seis meses, pe
lo un poco rejo, y en la mano izquier
da de haber llevado un golpe.

Una yegua entrepelada, cabeza actual paradero se ignora, ä fin de
grande, con lunarillos, alzada más de que dentro del término de diez días,
la marca, de seis ä siete años. 	 á contar desde la inserción del pro-

Otra potra con un año, negra, cal- I sento en los periódicos oficiales, com-
zada de los dos pies, y un lucero co- parezca' en este Juzgado con el fin de
rrido, y con el mimo hierro, algo recibirle indagatoria y reducirlo á
borroso. prisión en la causa seguida en 8U con-

tra por robo; apercibiéndole que de
no comparecer será declarado rebel-
de, parándole los pei juicios consi-
guientes.

Al propio tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades civiles, mili-
tares y agentes de la policía judicial,
procedan ä la busca, captura y con-
ducción, en su caso, á este Juzgado de
dicho procesado.

Dado en Mérida ä diez y ocho de

1
 Noviembre de mil novecientos cua.
tro.— Alberto 11. Galán.—E1 Escriba-
no, Isidoro Viñeta.

POZOBLANCO
Núm. 3298

Don Fabian Ruiz B.icelb, Juoz de instruc-
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y em-
plaza á la persona 6 personas que se

JUZGADOS
s••••••••"

CORDOBA
Núme: o 8294

Don Alejandro Rodriguez y Sil.a, Juez de
instrucción de teta ciudad y su part.do

Por el presente se cita y llama por
término de diez días, ä contar desde
su inserción en la Gaceta de Madrid y
BOLET1N OFICIAL de esta pro vincia,
á los autores del hurte de las caballe-
rías cuyas señas á continuación se
expresan, propias de don Francisco
Márquez, vecino de Espejo, que fue
ron hurtadas en la noche del tres de
Octubre último, del cortijo särutoci
Ha», de este término, para que com
parezcan ante este Juzgado, situado
en la calle Rodríguez Sánchez, túme
ro dos, dentro de indicado término,
con objeto de recibirles de.claración y
responder ä los cargos que les resul-
ten en sumario que se instruye con tal
motivo; bajo apercibimiento de que
si no comparecen les parará el perjui-
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
ä todas las autoridades, /12i civiles co.
wo militares é individuos de la poli-
cía judicial, procedan ä la busca de
dichas caballerías, y caco de ser habi.
das las pongan á mi disposición, con
las personas en cuyo poder se encuen•

-tren, si no acreditan su legitima pro-
cedencia.

Dado en Córdoba ä quince de No-
1;iembre de mil novecientos cuatro.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

Núm. 3280

AÑO DE 1904
	

ME . 	.NOV1EMBRE

M E 11 1 D A.

Núm. 3 .2i 7 •

Don Atbe . to fiem:V.daz CT,LiAu, Juez de mita

BUJALANCE
Núm. 3295

Don Jos4 M9ria Gutiérrez Répiie, Juez da
inst e ucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al procesado Benito
Pajares Sevilla, Administrador que
fue de consumos de esta ciudad, de
cuarenta y cinco años de edad, casa
do, hijo de Vicente y de Tadea, natu-
ral de Fuente de Nava, partido judi-
cial de Frechiala, provincia de Palen-
cia, para que dentro del término de
diez días, ä contar desde la inserción
de la presente en la Gaceta de Madrid
y Boletines oficiales de las provincias
de Córdoba y Palencia, comparezca
ante este Juzgado ä prestar indagato-
ria y notificarle el auto de procesa-
miento y de prisión, dictado contra

Peliitero.
eassaaeaiiiiaaiseaiesaasiaaaatase-

Fabrica' militar tic brins tic Ctirdon
Núm. 33E10

JUNTA ECONÓMICA.

Estado de precios limites, con las

eEZ'CiCti i32::, Adg.diALlute .
' Ir 	 '9 t;.:'.' n _;1 *& PI, e>

1 . En la impre,nta del "Diario de.
. 	 ._.

1 Córdoba ., Letrados 18, se hallan
de venta:

1 UE N TAS
e caudales y de ordenación.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobra
pagos y sueldos.

R ti2FUN DICION
del Amillaramiento y Apéndice de'
las riquezas rústica, pecuaria Y,
urbana.

Modelación impresa
para las operaciones de quintas.

Presupuestos
de gastos 	 ingresos carcelariosi,

IImprenta del DIARIO DE CORDOBA

tru3cióu dets:a ciadad y su p.trtido. 	 Santa Ana.---E1 Vocal Comisario de
Por el presente edicto se cita, ha- Guerra, Juan Neponauceno Gutiérrez.

ma y emp i aza ä Pedro Reyea Cas tre , —El Presidente Subintendente mili'
-de veinte y cuatro' años, soltero, zapa- tar, Luís Giménez —Aprobado, —Ma

temo, vecino de Slói drid 21 de Noviembre de 1904.—Eidoba, residente en
calle Agustín Moreno, número cienes Jefe de la sección,. Federico Pérez Cm'

once, cuyas demás circunstancias y brera..—Es copia: el Comisario de
Guerra, Juan N. Gutiérrez.
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